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Sería el caso de proferir el correspondiente auto admisorio de la demanda, no 

obstante como quiera que con la subsanación de la demanda se hizo una 

afirmación que concuerda con lo dispuesto en el art. 85 núm. 1 del Código General 

del Proceso, esta sede judicial DISPONE:  

 

PRIMERO: LÍBRESE OFICIO a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

en el término de cinco (5) días luego de recibida la respectiva comunicación remita 

a esta sede judicial copia de los registros civiles en donde se encuentre relacionada 

la cédula de ciudadana No. 2.920.607 a nombre de José Isaías Gordo. 

 

Una vez acreditado lo precedente, se resolverá sobre la admisión de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JIDC 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


